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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

ACTUACIONES N°: 2442/22

*H104067792409*
H104067792409

JUICIO: "TARJETA TITANIO S.A. c/ TOSORONI, MARIA DE LOS ANGELES s/ COBRO
EJECUTIVO"- EXPTE. N° 2442/22.-

San Miguel de Tucumán, 25 de abril de 2024.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.- Atento lo
solicitado y existiendo fondos disponibles, procédase a transferir de la cuenta judicial N°
562209547682711 perteneciente a los autos del rubro, la suma de $ 21475,18 (constituído por $
17748,08 en concepto de honorarios y $ 3727,10 en concepto del 21% correspondiente al IVA dado
el carácter de responsable inscripto del solicitante), a la caja de ahorros en pesos N°
414009524375720, CBU 2850140240095243757208 del Banco Macro S.A. perteneciente al letrado
Máximo Fernando Campero, M.P. 5522, CUIT N° 20267223115.- III.- Hagase conocer a las partes
y a la Caja de Previsión y Seguridad Social para Abogados y Procuradores de Tucumán, que los
aportes correspondientes de ley 6059, art. 26, inc. J, (10% a cargo del demandado y el 8% a cargo
del abogado) serán retenidos en forma automática, por la plataforma del Banco Macro, en la
proporción indicada. IV.-Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada
TOSORONI, MARIA DE LOS ANGELES D.N.I: 25.331.438 en su carácter de empleada de la
MUNICIPALIDAD DE AGUILARES hasta cubrir la suma de $ 79.440,50 en concepto de saldo por
planilla de capital y gastos practicada en autos con más la suma de $ 31.800 calculada para
acrecidas.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las retenciones deberán efectuarse en
la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas y que deberán ser depositadas en
el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la orden de este Juzgado y como perteneciente a
los autos del rubro. Hágase constar en el oficio a librarse el N° de cuenta y CBU adónde
deberán depositarse las retenciones efectuadas.- Fdo. Dr. Enzo Darío Pautassi - JUEZ - GRB/ATB
2442/22
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